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       REPÚBLICA DE CHILE 
   PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 
      Secretaría de Concejo 
 

ACTA Nº7/2025 REUNIÓN ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES 

  
l.-       ASISTENCIA 
  

En Linares, a cuatro días del mes de febrero de dos mil veinticinco, siendo 
las 15:05 horas, se reúne en sesión ordinaria, en el Salón de Honor, el Concejo 
Municipal de Linares presidido por el Alcalde, DON MARIO MEZA VASQUEZ, y 
con la asistencia de los señores Concejales, a saber:  

 
  DON LUIS CONCHA GUERRERO 

                      DON CHRISTIAN GONZÁLEZ MONSALVE 
  DOÑA CINTHIA LABRAÑA VILLALOBOS  
            DON EDUARDO IBAÑEZ NUÑEZ  
  DON MARCELO CAMPOS VERGARA 
  DON LEANDRO ALFARO VALDES  
 
 El Administrador Municipal (S), doña Carolina Yáñez Gálvez; el Director 
Jurídico, don Gonzalo Rebolledo González; la Directora de Secretaria Comunal de 
Planificación (S), doña María Soledad Bizama; la Directora de DIDECO (S), doña 
Macarena San Martin; el Director de Tránsito (S), don Mauricio Alegría; el 
Encargado del Departamento de Cultura, don Marcelo Sepúlveda; la Directora de 
Salud, doña Carla Carrasco; el Director de Administración y Finanzas (S), don 
Cristopher Muñoz Oyarce; el Director de Control Interno (S), don Marcelo Pérez; 
profesional del Departamento de SECPLAN, don José Rojas; el profesional de 
DIDECO, don Danilo Pérez; el Secretario Municipal (S) y del Concejo, don Gonzalo 
Rebolledo González y la Secretaria de Concejo, Srta. Catalina Quiroz Vallejos. 
 
 
II.-     TABLA DE LA REUNIÓN 
 
1.-Aprobación del Acta Anterior.  
2.-Cuenta de Correspondencia. 
3.-Aprobacion de Modificación Presupuestaria Municipal.   
4.-Informe Comisión de Tránsito. 
5.-Informe Comisión de Cultura 
6.-Aprobacion de licitación “Contratación de Guardias de Seguridad, DECOSAL 
Linares, 2025-2026”.  
7.-Varios. 
 
III.-     DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
    
 El señor Alcalde abre la sesión en nombre de Dios y la Villa San Ambrosio 
de Linares, saludando a todos los presentes en la sala y a quienes siguen la 
transmisión vía streaming.  
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 Inmediatamente, rinde minuto de silencio por doña Blandina Rosa Barros 
Espinoza (Q.E.P.D.), madre del Concejal don Lenin Fuentes, Rolando Vásquez 
(Q.E.P.D.) más conocido como chino Vásquez y ex taxista, Luis Vera Sepúlveda 
(Q.E.P.D.) Bombero director fundador de la cuarta compañía de Linares, Eutorgio 
Saldias Vega (Q.E.P.D.) ex trabajador de Aguas Nuevo Sur, dando cuenta del 
homenaje ofrecido en sus memorias en reunión de Concejo, en la forma de un 
minuto de silencio. 
 
 Informa el señor Alcalde que los Concejales don Christian González y doña 
Cinthia Labraña se encuentran conectados vía zoom, y el Concejal don Favio 
Vargas no pudo asistir por asuntos de salud.  
    
1.-APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  
 
 Comienza el señor Alcalde con el Acta Ordinaria N°4 de fecha 07 de enero 
del año en curso.  

 Realiza la consulta el Concejal don Marcelo Campos, en relación a la 
investigación de que se puso a disposición de usuarios anestesias vencidas, que 
luego de la denuncia se almaceno.  

 El señor Alcalde le hace saber que el proceso disciplinario no ha terminado 
aun y sin prejuicio de lo anterior, en la etapa de publicidad se pedirá que se pueda 
informar en que etapa se encuentra y en caso de ser publico informar al Concejo 
Municipal.  

 Asimismo, somete a votación dicha acta mencionada, la que es aprobada por 
todos los señores Concejales.     

2.-CUENTA DE CORRESPONDENCIA. 
 

Se da cuenta de la documentación incluida en la carpeta para la presente 
sesión, a saber: 

1.- Informe s/n de Depto. Recursos Humanos, remitiendo Contrataciones del 
Personal, del mes de diciembre de 2024. 
 
2.- Nro. N°03 por parte de la Prefectura de Carabineros Linares, referente a 
infracciones cursadas por mal uso de patentes de locales nocturnos.  
 
3.- Memorándum N°05 del Director de Seguridad Pública, remitiendo sobre 
cumplimiento de acuerdos e instrucciones impartidas en reunión de Concejo. 
 
4.- Ordinario N°99/9 del Departamento de Recursos Humanos, remitiendo sobre 
cumplimiento de acuerdos e instrucciones impartidas en reunión de Concejo. 
 
5.- Informe Subvenciones pendientes 2024. 
 
6.- Informe de Juicios Municipales año 2023-2024. 
 
7.- Informe de Ejecución Presupuestaria Royalty Minero 2024. 
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 Consulta el Concejal don Marcelo Campos si el funcionario Nicolas Rivera 
sigue en sus funciones.  

 El Sr. Alcalde le comunica que no se encuentra trabajando. 

 Complementa la Directora de DIDECO (S) doña Macarena San Martin que 
desde febrero hasta el 20 de marzo del año en curso, ya que se auto notificó porque 
no había sido notificado.   

 El señor Alcalde pide a la Directora pueda informar por escrito dicha 
situación.  

Continua el Concejal don Marcelo Campos el cual nombre el Concejal de la 
Comuna de Retiro Francisco Leiva Guzmán sigue en funciones.  

Se informará por escrito le comunica el señor Alcalde.  

También el Concejal don Marcelo Campos hace alusión al punto N°2 de la 
cuenta de correspondencia donde aparece Dolce Vita y Liquido Express, pregunta 
porque en la Comisión de Patentes en donde se vieron las renovaciones ninguno 
de los 2 locales no se encontraba con observaciones, y en aquel documento que 
llego por parte de Carabineros si hay multas, al igual que el local Tacubas, en pocas 
palabras no hay coincidencias en la documentación que se entregó.  

Sugiere el señor Alcalde que en las reuniones de Comisiones de Patentes de 
Alcoholes se pueda hacer una invitación a Carabineros, ya que puede ser que 
Carabineros este informando de manera tardía y que la información de Rentas 
Municipales no es la información actualizada a la fecha que se está solicitando. 

El Concejal don Marcelo Campos pide que se pueda hacer llegar la respuesta 
por parte de la Municipalidad los 8 días que les dio de plazo a la corte, como 
defendió ante el Recurso de Protección del Órgano Colegiado a la no renovación 
de la patente.  

Le hace saber el señor Alcalde que la Municipalidad no defiende el trabajo 
del Órgano Colegiado, lo que se hace es informar el tenor de lo consultado de cual 
fue la propuesta alcaldicia y como voto cada uno de los Concejales, de todas 
maneras, se remitirá el informe de Recurso de Protección presentado por Tacubas 
en contra la Corporación Municipal y el Concejo Municipal. 

Sin más observaciones, se continua con el siguiente punto de la tabla.  
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3.-APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL.   
 

 Prosigue el señor Alcalde con el siguiente punto haciendo alusión al Ordinario 
N°106/10 de fecha 23 de enero del presente año, sobre la Modificación 
Presupuestaria Municipal que se detallará a continuación:   

 

 Somete a votación el señor Alcalde la Modificacion Presupuestaria Municipal 
detallada anteriormente, la que es aprobada por los señores Concejales.  
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4.-INFORME COMISIÓN DE TRÁNSITO. 
 

 Para continuar, el señor Alcalde hace mención al Informe N°10/1 de fecha 14 
de enero del año 2025, de la Comisión de Tránsito que será detallada a 
continuación:  
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 Sugiere el Concejal don Luis Concha incorporar en el segundo acuerdo al 
Embalse Ancoa.  

También, pide agregar la demarcación de la calle la empresa el acceso del 
lado oriente que tiene asfalto y el lado poniente no tiene asfalto, y que el 
estacionamiento sea del lado poniente, se demarcara con línea amarilla y el no 
estacionar al lado oriente. 

    Sin más dudas, se continua con el siguiente punto de la tabla.  
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5.-INFORME COMISIÓN DE CULTURA 
 

 Asimismo, se presenta el quinto punto de la tabla sobre el Informe de 
Comisión de Cultura, de fecha 27 de diciembre del 2024, detallándose como sigue: 

 

 



  

 

8 

   

 

 



  

 

9 

   

 

 



  

 

10 

   

 

 



  

 

11 

   

 

 

 



  

 

12 

   

 

 

 

 En relación al acuerdo N°3 el Concejal don Eduardo Ibáñez menciona el 
pasto que se esta perdiendo por las actividades que se realizan, sugieren que sean 
en San Antonio, en la Casa Noe, en Chorrillos donde se ubican los circos. 

 Comenta la Concejala doña Cinthia Labraña que referente al acuerdo N°4 ya 
está conversado con el Gobierno Regional. 

 Asimismo, nombra que faltó incorporar un acuerdo sobre que los eventos 
culturales Municipales sean analizados antes por una reunión de Comisión de 
Cultura.   

 Sin mas observaciones, el señor Alcalde prosigue con el siguiente punto de 
la tabla.  

6.-APROBACION DE LICITACIÓN “CONTRATACIÓN DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD, DECOSAL LINARES, 2025-2026”.  
 

 El señor Alcalde presenta el sexto punto de la tabla, referente al 
Memorándum N°33 de fecha 29 de enero del año en curso, por parte de la Directora 
de Secretaria Comunal de Planificación (S), sobre adjudicar “Contratación de 
Guardias de Seguridad DECOSAL Linares 2025-2026” a la empresa Seguridad 
Privada O y C Spa. por un monto mensual de $13.994.400.- con impuesto incluido, 
por un año.  
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  Pregunta el Concejal don Luis Concha por la cantidad de guardias. 

 Contesta la Administradora Municipal (S) doña Carolina Yáñez que se 
mencionan las dependencias y en la licitación se señala en las bases técnicas. 

 Complementa la Directora de Salud, doña Carla Carrasco informando que la 
empresa determina la cantidad de guardias ya que se esta solicitando 10 servicios 
de guardias de distintos lugares de centro de Salud, lo cual ocupan 2 o 3 guardias 
por turno.     

 Menciona el Concejal don Christian González que la empresa licitada la 
experiencia tiene un menor porcentaje a la otra empresa.   

 Responde la Directora de SECPLAN (S) doña María Soledad Bizama, que 
se mide a través de una tabla lo cual, si se pide experiencia, pero la tabla indica que 
de 0 a 3 certificados de experiencias tiene un porcentaje porque la ley de compras 
dice que no se puede dejar fuera una empresa que no tenga la experiencia. 

 Somete a votación el señor Alcalde el punto mencionado, el que es aprobado 
a excepción del Concejal don Christian González que rechaza por el motivo de que 
la empresa tiene un menor porcentaje de experiencia.    

7.-VARIOS 

 Toma la palabra el Concejal don Eduardo Ibáñez comunicando sobre la 
Población Parque el Sol, calle Lenga con calle Piñon entre otras calles, han llegado 
reclamos de que el camión de la basura pasa y deja un líquido desagradable, 
además que al momento de tomar los recipientes de basura los dejan en otra 
ubicación.   

 Indica igualmente que falta fiscalización en la calle Januario Espinoza. 

 Informa el señor Alcalde que a contar del 01 de marzo habrán 2 nuevos 
guardias de seguridad en el paseo peatonal Virgen del Carmen.   

 Continua el Concejal don Marcelo Campos se pudiera hacer llegar un detalle 
los ingresos y gastos de Bienestar Municipales y de Salud. 

 También sobre la creación de la Comisión de Seguridad. 

 Le hace saber el señor Alcalde que un tema es el Consejo Comunal de 
Seguridad Pública y lo otro es que decidieron a 2 Concejales para la Comisión de 
Seguridad. 

 Pregunta el Concejal don Marcelo Campos por la Ordenanza de Seguridad 
Pública.  

 El Sr. Alcalde le comunica que se debe ver dentro del Consejo Comunal de 
Seguridad Pública, que debería haber una sesión el día lunes 03 de marzo a las 
15:00 horas. 

 Quiere ver la posibilidad el Concejal don Marcelo Campos de reubicar la feria 
las pulgas de salida cuellar, por accidentes además que incendios que se provocan 
en esa calle.       
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 Agrega que se pudiera revisar los cometidos funcionarios del DAEM que se 
encuentran en el Teatro, Casa de la Cultura que terminan el 31 de diciembre y que 
después pasan al Colegio que corresponden por la razón de que van de vacaciones 
y en marzo piden el cometido funcionario a las dependencias que se mencionaron 
anteriormente. Así, menciona que hay un instructivo que los funcionarios de la 
Educación deben estar en dependencias dentro de la Educación.   

 También consulta cuando habrá presupuesto para que transito pueda pintar 
las calles.  

 Contesta el señor Alcalde si hay presupuesto, se dispuso para la compra de 
una máquina para lavar toda la pintura termoplástica que hay en la Ciudad, se 
enviara un informe para el Concejo Municipal donde se informe la demarcación de 
calles, pintado y lo anterior dicho.  

 Para continuar, el Concejal don Leandro Alfaro menciona sus puntos, el 
primero trata de que en el sector San Victos Álamos la señora María Eugenia 
Cáceres la preocupación es que en el callejón los Gutiérrez lo cual fue aprobado el 
proyecto de luminarias en el camino. 

Cuyo proyecto fue aprobado por el Concejo el año pasado y hasta el 
momento no se ha realizado la ejecución, también de la Junta de Vecinos el 
Quincho. 

Da a conocer el señor Alcalde que todas las juntas de vecinos urbanas y 
rurales que fueron adjudicadas el FONDEVE del primer semestre están 
ejecutándose o ya deben estar entregados los fondos.  

Para el segundo semestre del año 2024 quedó una lista de espera de existir 
mayores ingresos, al no existir mayores ingresos, esos Ordinarios informaron 
erróneamente de que los proyectos estaban aceptados. Debido a eso se deben 
reunir con las juntas de vecinos para aclarar el asunto.  

 El segundo punto del Concejal don Leandro Alfaro hace referencia a la 
señora Nancy Núñez, representando a todos los apoderados de la escuela 1 por la 
preocupación de que no habrá transporte escolar.  

 El Sr. Alcalde menciona que se realizó un ajuste del transporte escolar el cual 
hay salvedades lo cual están dentro los niños con necesidad educativa especiales.   

 Finalmente, agradece la asistencia de todos los presentes, cerrando la sesión 
cuando eran las 16:03 horas.   

 

 

 

                                     GONZALO REBOLLEDO GONZALEZ 
                                           SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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   RESUMEN DE ACUERDOS E INSTRUCCIONES 

ACUERDOS 
 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES, EN SU SESIÓN ORDINARIA 
Nº7/2025 CELEBRADA EL DÍA MARTES 11 DE FEBRERO DE 2025, HA 
ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
01/O/01.-Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal mencionada en el 
Ordinario N°106/10 de fecha 23 de enero del presente año.  
 
02/O/02.-Aprobar adjudicar “Contratación de Guardias de Seguridad DECOSAL 
Linares 2025-2026” a la empresa Seguridad Privada O y C Spa. por un monto 
mensual de $13.994.400.- con impuesto incluido. 
 
 

 

 

 

       GONZALO REBOLLEDO GONZALEZ 
                                           SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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                                       SE INSTRUYE 
 

SR. DIRECTOR RELACIONES PUBLICAS (S) 
 
1.- Enviar nota a la familia de doña Blandina Rosa Barros Espinoza (Q.E.P.D.), 
madre del Concejal don Lenin Fuentes, Rolando Vásquez (Q.E.P.D.) más conocido 
como chino Vásquez y ex taxista, Luis Vera Sepulveda (Q.E.P.D.) Bombero director 
fundador de la cuarta compañía de Linares, Eutorgio Saldias Vega (Q.E.P.D.) ex 
trabajador de Aguas Nuevo SUR.  dando cuenta del homenaje ofrecido en sus 
memorias en reunión de Concejo, en la forma de un minuto de silencio. 
 
SR. SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
 
1.- Convocar a la próxima reunión de Comisión Patentes de Alcoholes, a 
Carabineros de Chile.  
 
SR. DIRECTOR DAF 
 
1.- Tener en consideración la aprobación de la Modificación Presupuestaria 
Municipal mencionada en el Ordinario N°106/10 de fecha 23 de enero del presente 
año, con el siguiente detalle: 
 

 
 
SRA. DIRECTORA DIDECO (S) 
 
1.- Informar al Concejo Municipal la situación actual del funcionario Nicolas Rivera.  
 
SRA. DIRECTORA JURIDICO (S) 
 
1.- Remitir al Concejo Municipal el Informe del Recurso de Protección respecto al 
local Tacubas.  
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SR. DIRECTOR DE TRÁNSITO (S) 
 
1.- Oficiar a Vialidad solicitud de plan de trabajo en los sectores rurales de la 
Comuna tales como, Ruta L-45 Embalse Ancoa, San Víctor Álamos L-429 y otros. 
 
2.- Evaluar la donación de pistola de velocidad para Retén Achibueno y Embalse 
Ancoa.  
 
SRA. DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 
 
1.- Solicitar a la respetable Logia “Razón” N°63, autorización de los vecinos de calle 
Curapalihue y el parecer de los pueblos originarios para analizar el respectivo 
cambio de nombre. 
 
SRA. DIRECTORA DE SALUD 
 
1.- En relación a la entrega de anestesia vencida, que ha sido informado al Concejo 
preparar un informe a los señores Concejales, con respecto a la situación.  
 
SR. ENCARGADO DEPTO. DE CULTURA 
 
1.- Considerar que los eventos públicos culturales sean analizados antes a través 
de una reunión de comisión de Cultura.  
 
2.- Invitar a la directora o presidente de la Unión Comunal de Artistas de Linares, a 
cargo del Centro Cultural La Higuera, a la próxima reunión de Comisión Cultura.  
 
3.- Preparar informe en conjunto con Tesorería Municipal de los ingresos por 
concepto de arriendo del Teatro Municipal 2024, para entregar al Concejo Municipal. 
 
4.- Preparar invitación bajo firma del Alcalde al Gobernador Regional para conocer 
los fondos disponibles para el área de Cultura para poder postular.  
 
5.-  a todas las Comisiones de Cultura a la Casa de la Cultura, Teatro M8unicipal, 
Biblioteca Municipal, DIDECO y Turismo.  
 
SR. DIRECTOR DIMAAO Y ENCARGADO DEL DEPTO DE CULTURA 
 
1.- Analizar y trabajar en Comisión de Cultura el traslado a otro lugar, de las fiestas 
no Municipales que se realizan en la Alameda Valentín Letelier.  
 
SRA. DIRECTORA DE SECPLAN (S) 
 
1.- Considerar la aprobación de adjudicar “Contratación de Guardias de Seguridad 
DECOSAL Linares 2025-2026” a la empresa Seguridad Privada O y C Spa. por un 
monto mensual de $13.994.400.- con impuesto incluido.  
 
SRES. ENCARGADOS BIENESTAR DAEM Y SALUD 
 
1.- Hacer llegar a los señores Concejales informe que contenga los detalles de los 
ingresos y gastos del Bienestar.  
 

 


